
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria (V) Mayo 07 de 2024. A despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que luego de 
revisada  cumple con lo establecido en el C.G.P. para su admisión. Sírvase proveer.  
 
 
MARIO GERMAN RODRIGUEZ CELEMIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TRES PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE DEL 
CAUCA 
 
Candelaria Valle, mayo  (07) del 2024 
 
Auto No:  111 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía:  MINIMA 
Demandante:    CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL  
                               CAUCA -COMFAMILIAR ANDI- COMFANDI. 
 
Apoderado J: ANGELICA MARIA SANCHEZ QUIROGA.   
Demandado:    AURA CRISTINA SANTAMARIA GOMEZ. 
Radicación:       76-130-40-89-003-2024-00027-00 
 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía instaurada a 
través de apoderada judicial por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
VALLE DEL  CAUCA -COMFAMILIAR ANDI- COMFANDI., en contra de la 
señora AURA CRISTINA SANTAMARIA GOMEZ, se observa que reúne las 
exigencias legales previstas en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del 
Proceso, se procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago.  
 
Por lo anterior  tanto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA VALLE, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor 
de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL  CAUCA -
COMFAMILIAR ANDI- COMFANDI., en contra de AURA CRISTINA 
SANTAMARIA GOMEZ, identificada con C.C. No. 1.144.166.790  a fin de que 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del presente 
auto reciba, cancele al ejecutante las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  $7.656.637 M/CTE.  Por el saldo de 
capital contenido en el pagaré No.1144166790. 



a. Por la suma de $851.777 M/CTE, por concepto de intereses corrientes o de plazo, 
sobre el saldo de capital, siendo causados desde el hasta el 04 de Marzo de 2024. 
 
b. Por los intereses moratorios sobre el valor de capital desde el 05 de Marzo de 
2024, a la tasa máxima legalmente permitida hasta el pago total. 
 
SEGUNDO.- Por las costas del proceso, las que se liquidaran en la oportunidad 
procesal      indicada. 

 

TERCERO.- Désele a esta Demanda el trámite señalado en el artículo 430 y 
siguientes del Código  General del Proceso. 

 
CUARTO.- NOTIFICAR personalmente este auto a la demandada, en los términos 
señalados en los  artículos 291 y 292  del Código General del Proceso y/o  articulo 8 
del Decreto 2213 de junio 13 de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar la obligación o 10 para proponer excepciones si a 
bien lo tiene –Art. 442 ibídem- . 
 
QUINTO.- RECONOCER personería jurídica, para que actué dentro del presente 
proceso  como apoderada de la parte demandante a la doctora  ANGELICA MARIA 
SANCHEZ QUIROGA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.169.259 
y T.P No. 267.824 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora. 
 

SEXTO.- ADVERTIR a la abogada  ANGELICA MARIA SANCHEZ QUIROGA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.169.259 y T.P No. 267.824 del 
C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora, que habida cuenta la 
forma en que            se presentó la demanda, es decir, mediante modo electrónico, los 
documentos que sirven de base de ejecución quedan bajo su custodia y cuidado, 
de conformidad a los deberes y obligaciones contemplados en el artículo 78 del 
Código General del Proceso, especialmente los señalados en su numeral 12. 
Debiéndolos presentar ante el Despacho en el momento que este lo disponga, sin 
ningún tipo de dilación. Igualmente, que dichos títulos no pueden ser sometidos a 
ningún otro tramite pues corresponden única y exclusivamente al presente. 
 
SÉPTIMO.- TENGASE como autorizados a la señora Luz Yisela Cuartas Fernández 
C.C. 1.003.733.281, a la señora María Alejandra Romero Díaz C.C. 1.107.081.038 
con T.P. 411528 y a la señora Nicole Castro Garcés C.C.1.144.211.241 con T.P. 
397.442 como dependientes judiciales tal y como consta en el libelo demandatorio. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
LA JUEZ,  

 
 

MARIA CAMILA CEBALLOS CASTRO 
 
 



   
 
 
 

                           
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO 
CANDELARIA-VALLE 

En Estado No. 13 de hoy 08 mayo de 
2024..,  Notifico el auto anterior.  
 
 
Candelaria V, 08 de mayo de 2024 
 
 
_________________________________ 

MARIO GERMAN RODRIGUEZ  C. 
Secretario. 


